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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro crías despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de I337)
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NiES/DENC/ I DEL CONSEJO

DE IIIINIST110S.

(S. M. la Reina Nuestra Señora
(g. D. g.) y su augusta Real familia.
continúan sin novedad en su imper-
tante salud.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr. : Por Real örden de 10'
de Noviembre último, expedida por
esta Presidencia, se dispuso que el
Consejo de Estado en pleno, con ar-
reglo á lo prevenido en el art. 6.
del Real decreto de 6 de Julio ante -
rior, consultase lo que juzgara pro-
cedente sobre si habia (5 no de consi-
derarse como de legítimo abono el
tiempo servido por aquellos emplea-
dos que hubiesen obtenido sus desti-
nos en contravencion con las reglas
establecidas en la ley de presupuestos
de 25 de Junio de 1864; y el Conse-
jo al evacuar su consulta lo ha hecho
en los terminos siguientes:

«El Consejo ha examinado la Real
örden expedida por la Presidencia del
digno cargo de V. E., en la que se
eensulta si. ha de ser de abono el tiem-
po que los empleados hubiesen servi-
do en destino cuyo nombramiento se
hubiese hecho con infraccion de las
reglas consignadas en la ley de pre-
supuestos de 25 de Junio de 1864,
teniendo en cuenta las consecuencias
que la resolucion que se adopte pue-
de producir.

Las reglas 3. r2 y 4. de las que
contiene la ley de presupuestos citar-
da determinan que los empleados que

su publicacion se hallasen cesantes
Sin causa justificada podrán ingresar
de nuevo en la misma ó equivalente
clase á la que cesaron (5 en la inme-
diata superior si contasen en aquella
dos años de servicio; que los ascensos

en las carreras de la Administracion
civil y económica solo poiran conce-
derse de una clase a la superior inme-
diata, y del grado máximo de una
categoría al inferior de la siguiente,
y que para obtener ascenso per elec-
cion es imdispensable llevar dos años
de servicio efectivo en la clase en que
se hallare el empleado.

Habiéndose verificado algunos
nombramientos con iafranccion de las
reglas anteriores, se expidió el Real
decreto de 6 de Julio, disponiendo,
entre otras cosas, quedasen sin efecto
los nombramientos que desde que
principió á regir la ley de presupues-
tos mencionada se hubiesen hecho
con infraccion de las reglas que con-
tiene, y que respecto á si ha de con-
siderarse de legítimo abono el tiempo
que los empleados hubiesen servido
en virtud de tales nombramientos se
consultase al Consejo de Estado en
pleno.

Este ha examinado el punto so-
metido á su consulta, que no deja de
ofrecer cierta gravedad y trascen-
dencia.

Si el Real decreto de 6 de Julio
no contuviese mas prescripcion que la
que .abraza su art. 1. °, esto es, que
los nombramientos hechos con infrac-
cion de la ley quedasen sin efecto, no
titubearia en manifestar a. V. E. que
tomando esta frase en su rigorosa
acepcion, no deberia tener ninguno
para el empleado el tiempo que hu-
biese servido fuera de las condiciones
legales, porque no otro sentido $e
puede dar á las palabras «dejar sin
. efecto.»

Pero el decreto, si bien respecto a,
este punto contiene un concepto ter-
minante, no decide en definitiva en
cuanto al segundo extremo, origen
de esta consulta, ó sea si ha de ser de
legítimo abono el tiempo servido; y
ya en su preámbulo se expone que de-
seando caminar con paso firme y no

precipitado en este ponto, se consul-
tara respeto al mismo al Consejo, y
así se dispene en el art. 6. ° del Real
decreto.

El Consejo, que en virtud de las
razones expuestas no considera pre-
juzgada la cuestion, expondrá á la
consideracion de V. H. su opinion y
razones en que la funda.

En su sentir, cualesquiera que
sean los vicios que concurran cii un
nombramiento, si en ellos no tiene.
Parte el interesado no parece que de-
ban imputársele todas las consecuen-
cias del abuso; y si el nombrado para
desempeñar un destino no solo tiene
obligacion de obedecer, sino que has-
ta de la desebediencia pueden seguír-
sele perjuicios en su carrera, produce
la conviccion de que no puede menos
de reconocerse el tiempo que hubiere
servido en el mismo; y que esta obli-
gacion existe no ofrece duda, puesto
que el Real decreto orgánico de 18 de
Junio de 18.2 terminantemente pres-
cribe (eti s,‘ art. 41) que los emplea-
dos de la Administracion pública con-
traen la obligacion de servir sñs des-
tinos en cualquier punto que se les
señale de la Península ó Islas adya-
centes, siempre que no desciendan (5
se les exija aumento de fianza

Y si es de rigorosa justicia reco-
nocer al empleado el tiempo servido,
parece tambien que debe respetárselo
en el gocedel sueldo anejo al desti-
no, mientras lo disfrutó, porque, pres-
cindiendo de que esto es una conse-
cuencia del servicio prestado, existe
la notable circunstancia de que el
empleo tiene su dotacion señalada en
los presupuestos del Estado; en nada
se ha gravado al Tesoro porque aquel
fuese desempeñado por este ó el otro
funcionario siempre que deba su nom-
bramiento al superior, y no seria pro-
cedente imponer una pena al que no
tuvo ni pudo tener culpa alguna.

Pero aun cuando se haga esta con-

cesion, ¿deberá surtir todos sus efec-
tos, esto es, tanto para los ascein os
como para el señalamiento de haber
pasivo en su dia?

El Consejo, aunque no desconoce
que quizás se pretenda deducir que,
una vez reconocido el tiempo servido
en un destino con el sueldo anejo al
mismo, debieran este servir así para
los ascensos como para el haber pasi-
vo, entiende, sin embargo, que no
pueie darso tal extension, y para.
pensar así ha tenido en cuenta el •es-
pírito del Real decreto de 6 de Julio
último y las consecuencias que para
el Tesoro produciria.

En su sentir hay notable diferen-
cia entre no obligar ä un funcionario

la devolucion de su sueldo que hu-
biese disfrutado, siquiera el nombra-
miento del destino fuere ilegal, y de-
clarar que este sueldo sirva para los
ascenso° que en su carrera pueda ob-
tener.

Si un .funcionario, por ejemplo,
contaba dos años de servicio en un
destino de 800 escudos, y aunque es-
taba solo en aptitud legal para ascen-
der. á 1.000, lo verificó á uno de
1.200, esta dotacion no puede tomar-
sele en cuenta para lo sucesivo, y si
únicamente la de 1.000 que pudo
disfrutar . legítimamente: de otro mo-
do, sobra reconocer un hecho ilegal
se lastimarian los intereses del Esta-
do. Y lo que el Consejo entiende res-
pecto á los ascensos, debe hacerse
aplicable para el señalamiento de ha-
ber pasivo.

Esta clase de derechos siempre se
ban regido por disposiciones de muy
distinto carácter, porque como afectan
al presupuesto de una manera mas
permanente, pues una vez declarado
á favor de un individuo 'no se pierden
sino con la vida del mismo, en no po-
cas ocasiones se han dictado reglas
para cortar en lo posible gravamen
de tal importancia; y si el abono del
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tiempo y el sueldo disfrutado son dos
hechos que hay que respetar, en cuan-
to al primer punto, porque el emplea-
do ya en este ó el otro destino, hu-
biese tenido derecho por regla gene-
ral á un abono equivalente, y en
cuanto al segundo, porque el funcio-
nario no disfrutó mas sueldo que el
anejo al destino, no debe irse mas
allá; de otro modo bien pudiera sen
tarse que el Real decreto de 6 de Ju-
lio no 'labia producido casi resultado
alguno.

Su espíritu fué dejar, en todo lo
que fuere dable, sin efecto alguno los
nombramientos hechos contra las
prescripciones de la ley; pero conside-
rando la dificultad de declarar esto en
absoluto respecto de una cosa que le
habia tenido en realidad, y recono-
ciendo por otra parte los perjuicios
que al Tesoro podrían irrogarse de
sancionar lo hecho con todas sus con-
secuencias, quiso en este punto pro-
ceder con toda detencion.

Si se declarase que el tiempo ser-
vido en las circunstancias que se han
mencionado habia de llevar consigo
el que el sueldo disfrutado en tales
condiciones sirviese de regulador pa-
ra el haber pasivo, se impondria al
Tesoro un gravémen con que no de-
be cargar, y ya que no deba obligar-
se á su devolucion al funcionario que
lo disfrutó, al menos que esto no sir-
va para llevar mas adelante sus ecu-
Secuencias. El empleado á quien se
reconoce el abono y respeta en el go-
ce del sueldo en que ha estado, no
puede aspirar á que tal posesion sur-
ta mas efectos; y cree el Consejo en
tal concepto que así para los ascen-
sos sucesivos como para el señala-
miento de haber pasivo no debe to-
marse en consideracion otro que aquel
para el que tuviese aptitud legal: de
este modo se concilian en lo que ca-
be los derechos adquiridos por los
funcionarios públicos con los intere-
reses del Estado que tuvo muy en
cuenta el Real decreto de 6 de Julio
último.

El Consejo, por todo lo expuesto,
entiende,,

1.0 Que es de abono para los
empleados el tiempo porque hubieran
servido destinos debidos á nombra-
mientos contrarios á las regias esta-
blecidas en la ley de 25 de Junio de
1864.

2. ° Que no debe obligárseles
á la devolucion del sueldo que hubie-
ren disfrutado.

Y 3• ° Que así para los ascensos
sucesivos como para la declaracion de
haber pasivo, solo debe computarse el
sueldo que correspondiera - al emplep
para el cual tuvieran aptitud legal al
tiempo del nombramiento.

Y habiéndose dignado S. M., de
acuerdo con el parecer del Consejo de
Ministros, resolver conforme con lo
propuesto por el Consejo de Estado,
de Real &den lo digo á V. E. para

La crisis que tan tenazmente pe-
sa sobre nuestras plazas mercantiles
ha preocupado vivamente al Gobier-
no de S. M.

Inmevilizada una gran parte de
los capitales, que antes se dedicaban
a operaciones de banca y al movi-
miento dc los negocios, por efecto de
la masa de bienes nacionales sacada al
mercado y por el desarrollo de las
construcciones urbanas, y absorbida
otra gran parte por consecuencia do
las últimas emisiones que llevaron al
Tesoro quizás mayores sumas de las
que habia disponibles en nuestros
centros mercantiles, se siente de una
manera penosa la escasez de nume-
rario.

El síntoma mas grave de la cri-
sis es el desnivel dedos cambios, hijo,
ente otras causas, del sensible des-
equilibrio en que están la importa-
cion y la exportacion y del, abatimien-
tode nuestro crédito que hace muy di-
fícil y costoso el adquirir capitales en
el extrangero. Mientras aquel desni-
vel subsista y continúe abatido nues-
tro crédito, no debe esperarse que me-
jore el estado económico del país.

Ocurre á veces que un pueblo
siente escasez de numerario porque,
ganando en él poco interés, emigra
en busca de mayores beneficios. Evi-
dentemente no es esta la causa de
la crisis metálica española, puesto
que en España el dinero vale y ha va-
lido en años anteriores mas que en
ninguna otra nacion de Europa.

Tampoco puede atribuirse la ex-
traccion del metálico, y por conse-
cuencia de ella su escasez, al valor
intrínseco de nuestra moneda, porque
su ley está en armonía y consonancia
con la de los demás pueblos europeos.

Preciso es, pues, convenir en que
el dinero emigra de España porque

tiene que pagar deudas contraídas,
porque no cambiamos productos por
productos, y porque siendo mayor la
importacion que la exportacion y no
permitiendo la gran depreciacion de
nuestros valores públicos é, industria-
les hacer un uso conveniente del cré-
dito, nos vemos precisados á saldar en
metálico las diferencias.

Desde 1856, y mas especialmente
desde 1858, los capitales extranjeros,
atraidos por la esperanza de ganan-
cias considerables, se interesaron en
nuestras grandes empresas, desarro-
llaron en vasta escala el trabajo y pro-
dujeron un bienestar general. Des-
graciadamente la industria de los ca-
minos de hierro, á la cual se consa-
graron con preferencia y casi puedo
decirse que exclusivamente, no ha
dado los resultados que se prometie-
ron los capitalistas.

De aquí ha nacido el que se de-
tenga bruscamente el movimiento de
importacion de los capitales extran-
jeros, quedándonos los hábitos de
consumo que se habian desarrollado
en medio de la abundaucia y la car-
ga del pago de los intereses, siquiera
sean exiguos, que produzcan esos
mismos capitales invertidos en ferro-
carriles.

No viniendo, pues, capitales ex-
tranjeros y subsistiendo las causas
que cerraron los mercados exteriores

la cotizacion de nuestros valores,
la nacion ha quedado entregada á sus
escasas fuerzas productivas; el desni-
vel entre la produccion y el consumo,
debido á la falta de poblacion y al
atraso relativo da nuestra agricultu-
ra y nuestra industria, es hoy mayor
que en tiempos anteriores, porque el
impulso que el consumo recibe en
épocas de bonanza, en que todas las
clases sociales viven con gran desaho-
go, no se detiene con igual facilidad
que la inmigracion del dinero.

En tal estado, los cambios con el
exterior, ventajosos para España
mientras tuvo una gran importacion
de capitales y la elevacion del crédito
permitia la fácil colocacion en el ex-
terior de los valores industriales, se
han hecho hoy en extremo desfavo-
rables, contribuyendo á agravados
mas: la falta de los sobrantes de Ul-
tramar; la obligacion que tenemos de
pagar en Paris y Löndres ocho millo-
nes y medio de escudos cada año por
el cupon de la Deuda exterior; la cir-
cunstancia de hallarse colocada en los
mercados extranjeros una gran parte
de nuestra Deuda interior, de modo que
aunque el cupon se pague en Madrid
su importe emigra en el momento de
ser satisfecho; la necesidad de pagar
los intereses y amortizacion do las ac-
cionesy obligaciones de las Compa-
ñías que, por lo general, están en
manos de extranjeros; la deprecia-
cion que desde hace tiempo vienen
sufriendo los billetes de la mayor par-
te de nuestros Bacos, y el cebo que el
mismo desnivel de los cambios ofrece

la extraccion del numerario: cir-
custancias las dos últimas que,
sin bien son efecto de la crisis, se con-
vierten á su vez en causas de las que
mas eficazmente contribuyen á sos-
tenerla y ã agravarla.

El mal por tanto es grave y ur-
gente y sin espera la necesidad del
remedio. El Banco de España, cuyo
capital es demasiado exiguo para sa-
tisfacer las necesidades creadas por el
desarrollo de la industria y del co-
mercio, y cuyo billete no tiene cir-
culacion legal fuera del estrecho re-
cinto de la capital de la Monarquía,
se ha visto obliliado por la fuerza do
los sucesos á dotar de numerario
todas las provincias del reino; pero los
costo os sacrificios que ha hecho du-
rante esta prolongada crisis á fin do
traer pastas del extranjero, solo han
seavido para ganar tiempo; pues, por
lo demás, teniendo que hacer el reem-
bolso de los préstamos á corto plazo
y pagando por ellos un interés muy
crecido, no consigue otra cosa, en ri-
gor, que alimentar la especulacion
fundada en la extraccion del metáli-
co, aumentar el desnivel de los cam-
bios, y agravar por consiguiente el
malestar general.

En vano ha sido que, para defen-
derse, impetrara y obtuviera del Go-
bierno la competente autorizacion pa-
ra limitar el cambio de billetes a, lo
que se calculó que exigian las nece-
sidades y el movimiento ordinario do
la plaza de Madrid. Ni el Tribunal
de justicia ha respetado tal limita-
cion, por juzgarla contratia á la ley
y á la naturaleza del contrato vir-
tual que el Banco celebra con los
portadores de billetes; ni aun habién-
dola respetado seria eficaz para ata-
jar el mal. Buena prueba de ello es
que subsistiendo, como de hecho sub-
siste á pesar del fallo de la Audien-
cia de Madrid la limitacion menciona-
da, no ha sido, sin embargo, bastante
poderosa á impedir que continuen las
demandas para el cambio de billetes
y tome mayores proporciones cada dia
la extraccion del numerario, colocan-
do en tal situacion al Banco, que hoy
le es difícil, si no imposible, celebrar
nuevos contratos para la adquisicion
de pastas y seguir satisfaciendo las
necesidades de la circulacion.

Encargado el Gobierno de velar
por los grandes intereses que se hallan
hoy comprometidos, no encuentra
dentro del país elementos suficientes
para dominar una crisis tan prolonga-
da, que haría necesario en un breve
plazo declarar el curso forzoso de los
billetes ó apelar a su recogica y á la
consiguiente liquidacion del Banco,
soluciones ambas en extremo desas-
trosas, que darian por resultado la
ruina del comercio y la paralizacion
del trabajo.

Como ya se ha indicado, el mal
procede principalmente del desnivel de
los cambios con el exterior. Este des-
nivel no desaparece, antes bien so

su conocimiento y efectos correspon-
dientes.

Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 6 de Marzo de 1866. —
Leopoldo O‘Donnell.

Sr. Ministro de 	

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Mi-
nistros.

Vengo en facultar al de Hacienda
para que someta á la deliberacion
las Córtes un proyecto de ley, auto-
rizando la creacion en Madrid de un
Banco de emision y descuento, con
el título de Banco Nacional Es-
pañol.

Dado en Palacio á tres de Abril de
mil ochocientos sesenta y seis. —Está
rubricado de la Real mano. —El Mi-
nistro de Hacienda, Manuel Alonso
Martínez.

A LAS CORTES.

Ministerio de Cultura 2024



aumenta, trayendo numerario por me-
dio de prestamos con interés, reem-
bolsables á corto plazo. Desaparece-
ria temporalmente con la realizacion
de un gran empréstito en el extran-
jero; mas, aun prescindiendo de que
la postracion de nuestro crédito lo
baria en extremo oneroso, es induda-
ble que consumidos en un corto pla -
zo, corno forzosamente se consumi-
rian los productos que obtuviéramos,
la crisis renacería con mas fuerza y
nos hallariamos entonces en mucho
mas f.b sfavorables condiciones que al
presente. El único remedio consiste,
pues, en mejorar el crédito y atraer
los capitales extranjeros para que se
interesen en los negocios españoles,
dorniciliandose_y tomando, por de-
cirlo así, carta de naturalizacion en
España. Tal es el objeto del proyec-
to de ley que el Ministro que suscri-
be tiene hoy la honra de presentar
a las Córtes, lisonjeándose con la es-
peranza de que muy pronto podrá,
someterles otras medidas que, aun-
que fundadas en distintas bases, pro-
moverán tambien nuevas importacio-
nes de numerario.

el pensamiento del Gobierno
mereciere la aprobacion de las Córtes,
nO es dudoso que desaparecerá en
breve la tristísima desproporcion que
hoy existe entre los valores fiduc,ia-
rios y la moneda circulante; que se
habr.ni nivelado los cambios con el
exterior y que habrá mejorado el cré-
dito; salvándose así innumerables
fortunas particulares y muchas Com-
pañías, amenazadas hoy de segura
ruina. Y hasta ganarán tambien los
accionistas del Banco de España,
Puesto que we les reserva la facul-
tad de canjear sns acciones por otras
del Banco Nacional que representen
igual desembolso, (5., de convenir en
la fusion de ambos establecimientos
si lo considerasen mas beneficioso pa-
ra sus intereses. Derecho que asimis-
mo se reserva á los Bancos estable-
cidos en varias provincias, siempre
que se encuentren en condiciones le-
gales.

Otra de las ventajas mas impor-
tantes que producirá el Banco Nacio-
nal es la de nivelar los cambios en
el interior del reino, evitando graví-'mos perjuicios al comercio y al Te-soro.

Por Último , á nadie puede ocul-
tarse que la feliz concurrencia á nues-tro mercado de los capitales inglesesy franceses asegura el rápido des-
envolvimiento de los grandes gér-
menes de riqueza que encierra nues-
tro suelo. Así es que el Gobierno no
ha vacilado en aceptar la proposicion
que le ha hecho Mister Haslewood,
miembro del Sindicato de la Bolsa de
L ündres, por sí y á nombre de otras
casas inglesas, para el establecimien-
to en España de un gran Banco Na-
cional de ernision y descuento, afian-
zando su cumplimiento con un depó-
sito prévio de 20 millones de reales;

y en su consecuencia, el que suscri-
be, debidamente autorizado por S. M.
y de acuerdo con el Consejo, de Mi-
nistros, tiene la honra de someter á
la deliberacion de las Córtes , el ad-
junto proyecto de ley.

Madrid 4 de Abril de 186G.-1 1
Ministro de Hacienda, Manuel Alon-
so Martinez.

PROYECTO DE LEY.'

El capital estará re-
presentado . por 632.000 acciones de

190 escudos nominales cada una
(20 libras esterlinas), y se emitiran
con desembolso de 50 por 100. Los
dividendospasivos sobre e150 por 100
restante se acordarán . per el, Consejo
de Administracion del Banco; y, obte-
nida la aprobacion del Gobierno, se
anunciará su cobro con anticipacion
de 60 días.

Art. 4. ° La duracion del Ban-
co será de 30 años, contados desde
la fecha de su constitucion.

Art. 5. ° El Banco podrá emi-
tir y tener en circulacion billetes al
portador, pagaderos ii presentacion,
por una suma triple á la de su capi-
tal efectivo, con obligacion de con-
servar en sus cajas moneda acuñada
ó barras de oro ó plata, cuyo valor
ascienda á una tercera parte al me-
nos del importa de los billetes en cir-
eulacion.

Art. 6. ° Los billetes del Banco
Nacional Español no serán menores
de 4 escudos ni excederán de 400.
Tendrán circulacion legal en todo el
reino, siendo obligatorio para el Ban-
co el establecimiento de sucursales
6 agencias en las capitales de pro-
vincia.

Art. 7• ° Los Billetes del Banco
Nacional serán admisibles por las Te-
sorerías en pago de las contribucio-

nos, rentas y derechos que deba per
cibir el Estado.

Art. 8. 0 • El Banco .Nacional se
ocupará en descontar, girar, pres-
tar, llevar cuentas corrientes, eje-
catar cobranzas, recibir depósitos,
contratar con el Gobierno y sus de-
pendencias competentemente autori-
zaIds, sin que quede nunca en des-
cubierto. Las operaciones de présta-
mos y descuentos no excederán del
plazo de 90 dias. Sin embargo, el
Banco podrá hacer préstamos á mas
largo plazo al TeSero y á las Compa-
ñías ó empresas de obras públicas
legalmente constituidas, sin que la
suma- de estos préstunos exceda del
capital efectiVo del Banco, á no ser
que la garantía consistiese en valores
públicos negociables y se estipule la
obligacion de poder ser reducido el
plazo á 90 dias, eontados desde el
en que lo acuerde el Consejo de Ad-
ministracion del Banco.

Art. 9. 0 El Banco Nacional,
sin perjuicio de lo que el artícu-
lo anterior determina, abrirá un
crédito al Tesoro de 40 millones de
,escudos. reembolsable á los 10 años
y con interés máximo de 5 por 100
anual, garantizado con igual suma
de pagarés de compradores de Bienes
nacionales de largos vencimientos.

Art. 10. El Banco Nacional Es-
pañol quedará obligado á canjear
los accionistas del de España, que lo
deseen, las acciones efectivas de este
por acciones del Banco Nacional, que
representen el mismo desembolso.
Igual derecho tendrán los accionistas
de los Bancos establecidos hoy en va-
rias provincias, siempre que estos se
encuentren en condiciones perfecta-
mente legales á la publicacion de la
presente ley.

El Banco Nacional podrá además
convenir en la fusion con los Bancos
hoy existentes, y llevarla á cabo con
la aprobacion del eierno.

Art. 11. La mitad, al menos, de
los individuos del Consejo de Admi-
nistracion del Banco habrán de ser
españoles.

Art. 12. La concesion que. se otor-
ga por la presente ley caducará á los
tres meses de su-fecha, sino se hubie-
e reafizado el establecimiento del

Banco.
Art. 13. En todo lo que no esté

expresamente determinado por la pro-
ente ley, serán aplicables al Banco

Nacional Español las disposiciones
e la ley general de Bancos en 28 de

Enero de 1856.
Madrid 4 de Abril de 1866.---E1

linistro de Hacienda, -Manuel Alonso
Iartinez.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacien-
da para que someta a la deliberacion

de las Córtes un proyectó de ley re
ferente á la reden cion y venta de los
censos y demás cargas fijas que gra-
van los bienes desamortizados de to -
das procedencias.

• Dado en -Palacio á tres de Abril
de mil ochocientos sesenta y seis.—
Está rubricado de la Real mano.--E1
Ministro de Hacienda, Manuel Alon-
so Martinez.

Á LAS CÖRTES.

Entre los grandes beneficios que
produce la desamortizacion civil y
eclesiastica, debe considerarse como
uno de los mas importantes el que re-
sulta de emancipar de todo gravamen
las fincas rústicas y urbanas que,
respondiendo de cargas mas (5 menos
cuantiosas, se hallan por este solo
hecho fuera de las , condieiones que
aseguran y facilitan la libre trasmi-
sien de la propiedad inmueble.

Las leyes de 1. ° de Mayo de
1855, 27 de Febrero y 23 de Mayo
de 1856 y 11 de Marzo de 1859, si
bien concedieron el derecho de redi-
mir los censos y foros que pesaban so-
bre la propiedad, establecieron res-
tricciones impuestas por las circuns-
tancias, puesto que con el fin de alle-
gar recursos al tesoro se señalaron
plazos cortos y fatales para verificar
las redenciones, haciendo de este mo-
do iaeficaces en gran parte los bene-
Lelos concedidos peJ aquellas dispo-
siciones legislativas.

Trascurridos todos los plazos sin
que se realizaran por completo las
miras del legislador', la Administra-
cion. tiene que proceder a la venta de
los censos y foros no redimidos; y si
esto ofrece inconvenientes graves por
la índole peculiar á las cargas -de que
se trata, debe tenerse en cuenta que
aun suponiendo fácil y sencilla la
enagenacion, . siempre resultará que
la propiedad inmueble continuaria in-
definidamente oprimida por los gra-
vámenes que tan poderosamente in-
fluyen en su- depreciacion.

Era en este punto el fin esencial
de las leyes desamortizadoras liber-
tar la propiedad de las cargas que la
agovian, facilitando por consiguiente
su libre trasmision; y habiendo des-
aparecido las causas accidentales que
pudieron influir en que se fijaran los
plazos antes mencionados, parece
conveniente abrir un nuevo período
para las ndenciones de censos y fo-
ros, que tendrán su límite natural
cuando la Administracion proceda A
enajenarlos, reser vandose en todo ca-
so al censatario el derecho de recla-
mar la rede,ncion hasta el acto mismo
del remate.

Al abrir un nuevo ó ilimitado pe-
riodo para utilizar los beneficios de
la redencion, no soria equitativo alte-
rar los tipos de capitalizacion seña-
lados para las primitivas luicio nos,
porque esto equivaldria á mejorar la
condicion de los morosos con perjui-

Artícnlo 1. ° Se concede autori-
zacion á Mister Lewis H. Haslewood,
de Löndres, por sí y en nombre de los
señores Willam Scholafield, miembro
del Parlamento de Inglaterra y Di-
rector del Banco de la Union; Har-
vey Lewis, miembro del Parlamen-
to y Director del Banco Nacional;
David .Chapman, últimamente socio
de la casa de Overend Garney y
'compañia; William-Bailly, socio del
Banco de Bailly-Cave y Bailly de
Bristol, y John Pierce Kennard, Di-
rector del Banco Consolidado de Mn-
dres,' para el establecimiento en Ma-
drid de un Banco de emision y des-
cuento con el título de Banco Na-
cional Español, conforme á la propo-
sicion presentada al Gobierno, y cu-
yo cumplimiento ha sido garantiza-
do con un depósito prévio de 2 millo-
nes de escudos.

Art. 2 ° El capital del Banco
será de 120.080.000 escudos nomi-
nales, ú sean 12.640.000 libras es-
terlinas, pudiendo ser ampliado has-
ta doble suma con autorizacion del
Gobierno.

Art. 3.
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cio de los que se apresuraron ä respon-
der al pensamiento bienhechor de los
legislado res.

Para realizarlo en todas sus par-
tes-, el que suscribe, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y debidamen-
te autorizado por S. M., tiene la hon-
ra de someter á la aprobacion de las
Córtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 4 de Abril de 1866.--El
Ministro de Hacienda, Manuel Alon-
so Martinez..

PROYECTO DE LEY.

Articulo 1. ° El derecho á redi
mir los censos y demás cargas fijas
que gravan la propiedad inmueble, y
corresponden al caudal de bienes des-
amortizables, será ilimitado y podrá
reclamarse hasta el acto de la subas-
ta, debiendo suspenderse el remate si
el censatario solicitare la reclencion
antes de haberse adjudicado.

Art. 2. ° Los tipos de capitali-
zacion para las redenciones serán los
señalados en la ley de 11 de Marzo
de 1859.

Art. 3. ° No se comprenden en
las disposiciones que anteceden las
redenciones de arrendamientos ante-
riores al ario de 1800, cuyo plazo ter-
minó definitivamente el 27 de Agosto
de 1856.

Art. 4. 0 Se perdonan los atra-
sos que hasta la fecfia de la publica-
cion de la presente ley adeuden los
censatarios que para gozar de los be-
neficios concedidos por la misma se
confiesen deudores de capitales ó ré-
ditos de censos desconocidos ó dudo -
sos para la Administracion.

Art. 5. ° Cuatro meses despues
de la publicacion de esta ley la Ad-
ministracion procederá á la venta de
los censos y demás cargas que gravan
la propiedad y correspondan al cau-
dal de bienes desamortizables.

Art. 6. ° El Ministro de Hacien-
da adoptará las disposiciones necesa-
rias para cumplir la presente ley.

Madrid 4 de Abril de 1866. -El
Ministro de Hacienda, Manuel Alonso
Martinez.

AIUNTAIIIENTOS.

Núm. 510.

D. Rafael Areales Castellano, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa de Villa-
-viciosa.

Hago saber: que debiéndose prin-
cipiar los trabajos por esta Junta pe-
ricial para la forrnacion del pliego de
amillaramiento que ha de servir de ba-
se para el repartimiento de la contri-
bucion territotial del, venidero año
económico de 1866 á 1867, prevengo
á todos los propietarios, colonos y
dueños de ganados que posean fincas
sujetas á expresada contribucion en

este distrito municipal, presenten re-
laciones juradas por duplicadas.„á es-
ta Secretaria, por el término de 15
dias, á contar desde el en que se in-
serte el presente en el Boletín oficial
de esta provincia, en la inteligencia
que el que así no lo verifique, podrá
tener perjuicio en la clasificacion que
por la espresada Junta se le haga, y
queda sin accion á reclamar de agra-
vios.

Villaviciosa y Abril 4 de 1866.--
Rafael Areales.

	-e. 	

Núm. 511.

D. Märcos Jimenez y Ramirez,
Abogado de los Tribunales Naciona-
les, y Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: que no habiéndose
hecho proposicion en el remate cele-
brado el dia 3 del presente mes, á la
obra de construccion de dos grandes
zanjas para enterramientos, en el sue-
lo, en el cementerio de esta villa, cu-
ya subasta se anunció por edicto de
esta Alcaldía, de 26 de Febrero últi-
mo, inserto en el Boletín oficial de la
provincia, del 1• ° de Marzo siguien-
te, núm. 209, bajo el tipo de 1742
escudos, 596 milésimas de otro, el
Ayuntamiento de mi presidencia ha
acordado que se celebre otro remate,
que tendrá lugar en la Casa Capitu-
lar á las doce de la marrana 'del Do-
mingo 22 del actual, por pliegos cer-
rados, y con sujecion al presupuesto,
plano y descripcion de las obras, que
están de manifiesto en la Secretaria
municipal, formalizándose las pro-
posiciones conforme al modelo que se
estampa á continuacion.

Modelo de proposic ion.

El que suscribe, enterado por los
edictos fijados en esta villa y en el

Boletín oficial de la provincia, de la
subasta de la obra de dos zanjas para
enterramientos en el suelo, en el ce-
menterio de esta villa, propone eje-
cutarla por la cantidad de (aquí se
espresará la que sea en escudos y mi-
lésimas) á cuyo fin acompaña el reci-
bo de haber hecho el depósito de 87
escudos.

(La fecha y firma del postor.)
Castro del Rio 7 de Abril de 1866.

---Márcos Jimenez.---Vicente de
Fuentes, Secretario.

Núm. 508.

D. Antonio de Lara, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que concluido por
esta Junta pericial en borrador el
amillaramiento de la riqueza de in-
muebles, cultivo y ganadería que ha
de servir de base para la derrama de
la Contribucion territorial del próxi-
mo año de 1866 á. 1867, se halla de

manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por el término de un
mes, , que principiará á contarse desde
que aparezca inserto en el Boletin

oficial de la provincia este anuncio,
y en cuyo término vi:y-irán los hacen-
dados, tanto vecinos como foraste-
ros, deducir sus reclamaciones si se
encontrasen agraviados en la clasifi-
cacion de sus fincas; pues pasado di-
cho término sin verificarlo, no serán
oidos, parándoles el perjuicio que ha-
ya lugar.

Monturque y Abril 5 de 1866. -
Antonio de Lara.--Por mandado de
dicho señor, Francisco Martin, se-
cretario.

Núm. 509.

D. Pedro Gomez Osuna, Alcalde
constitucional de esta villa de Fernan-
Nuñez.

Hago Sabor: Que habiéndose ter-
minado por la Junta pericial el ami-
llaramienro de la riqueza inmueble,
cultivo y ganadería, formado con ar-
reglo á la nueva cartilla últimamente
aprobada por la Superioridad, y que
ha de servir de base para la derrama
del cupo que se señala á esta villa
para el próximo año económico de
1866 á 1867, queda expuesto al pú-
blico en esta Secretaria de Ayunta-
miento por término de veinte dias, á
contar desde la fecha, á fin de que
los contribuyentes en él conaprencli-
dos puedan ver sus respectivas eva-
luaciones y hacer las reclamaciones
que se les ofrezcan, pues pasado di-
cho término, no serán oidos.
, Fernan-Nuñez 6 de Abril de 1866.

--E1 Alcalde, Pedro Gomez Osuna.
-P. A. D . A., Rafael Serrano, se-
cretario interino.

Núm. 506.

D. Francisco Aguilar Tablada,
Alcalde interino constitucional de es-
ta villa.

Hago saber: que por acuerdo del
litre. Municipio de mi presidencia y
disposicion del señor Gobernador ci-
vil de la provincia, que hallándose
vacante una de las plazas de médi-
co-cirujano titular de esta villa con
la dotacion de 400 escudos y con-
diciones que se expresan á continua-
cien, se hace la publicacion presen-
te, para que en el término de treinta
dias, á contar desde que aparezca en
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid
puedan los aspirantes presentar sus
solicitudes documentadas en esta Se-
cretaría municipal para el correspon-
diente curso.

Condiciones.

1. La asistencia de familias
pobres.

2. ri Ladelospresos dela cárcel.

3. Los casos de oficio que se le
ocurran al Municipio.

4. Vigilar escrupulosamente
sobre la higiene pública, dando parto
con eficacia á la Autoridad local de.
todo lo que pueda dañarla y propo-
nerle los medios que puedan emplear-
se en su mejora.

5. rj La contrata se hará por
cuatro años, á contar desde el dia
en que se celebre la correspondiente
escritura.

6. ce La dotacion será de 400
escudos anuales, segun el art. 2.
del Reglamento y pagado trimestral-
mente de los fondos Municipales con-
forme al art. 8. ° del mismo.

Aguilar de la Fronteda y Abril 6 de
1866.-Francisco Aguilar Tablada
-Por ärden de S. S., Lázaro Ramal.

Núm. 512.

D. Francisco Millan, Alcalde
constitucional de esta villa de la
Carlota.

Hago saber: Que no habiendo te-
nido efecto el arriendo de los derechos
que devengan la especies de consu-
mo para el año próximo de 1866 ri
67, á escepcion de la carne de hebra
para la que se hizo postura por el ti-
po en el acto del segundo remate, se
procederá conforme 5. instruccion á
nuevo remate, que será considerarlo
como segundo respecto al citado ar-
ticulo, al que no se aceptará proposi-
cion como no sea cou mejora del 5 por
100, y como tercero y último para
las demás especies, en el cual se ad-
mitirán proposiciones que cubran las
dos terceras partes del tipo que es en
cada una de ellas el siguiente, segun
la cuota del tesoro, recargos provin-
ciales y municipales, y premio de
cobranza.

Vino 576 escudos 727 milésimas.
Aguardiente 1127 escudos 623

milésimas.
Vinagre 176 escudos 130

simas.
Carne de cerdo 1141 escudos 518

milésimas.
Aceite 1228 escudos 996 milé-

simas.

El acto tendrá lugar en la sala ca-

pitular de este Ayuntamiento ä las

doce de la mañana del Domingo 15

del corriente, bajo las condiciones que

se hallan de manifiesto en esta Se-

cretaria.

La Carlota 7 de Abril de 1866.

Francisco Millan.--Farncisco Fernan-
dez, secretario.

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Arco .Real, 19.
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